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755a. SESION

Celebrada en Nueva York,

el lunes 5 de noviembre de 1956 a las 20 horas.

Presidente: Sr. Nasrollah ENTEZAM (Irán).

PresentlM: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Cuba,
China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas Yugoeslavia.

Orden del día provisional (S/Agenda/755/Rev.l)

1, Aprobación del programa.

2. Telegrama, del 5 de noviembre de 1956, .dirigido al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Ministro
de Relaciones Exteriores de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, relativo a "Incumplimiento por
parte del Reino Unido, Francia e Israel, de la deci·
sión de la Asamblea General adoptada el 2 de no·
viembre de 1956 en su período extraordinario de
sesiones de emergencia y medidas que se deben tomar
inmediatamente para contener la agresión que per
petran dichos Estados contra Egipto".

Declaración del Secretario General

1. El PRESIDENTE (traducido dei francés) : Como es
sabido, esta sesión se ha convocado a solicitud del repre.
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
a raíz del telegrama dirigido al Presidente del Consejo por
el Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión Soviéti.
ca [5/3736].

2. Antes de proceder a aprobar el orden del día, cedo la
palabra al Secretario General.

3. El SECRETARIO GENERAL (traducido del inglés) :
Agradezco al Presidente la oportunidad que me brinda de
informar al Consejo de Seguridad sobre la situación tal
como se presenta en este momento. El Consejo recordará
que la resolución aprobada por la Asamblea General me
autoriza a proseguir mis esfuerzos para lograr la cesa
ción del fuego. Me parece que el Consejo deseará que le
informe sobre ese punto.

4. En respuesta a la petición solicitando la cesación del
fuego, que debía ser efectiva el 4 de noviembre a las 24,
horas, hora de Nueva York, los Gobiernos de Francia y
el Reino Unido informaron al Secretario General que ce
sarían toda acción militar tan pronto como los Gobiernos
de Israel y de Egipto manifestaran que aceptaban la fuer·
za internacional con las funciones prescritas, y que las
Naciones Unidas aprobaran el plan, respecto de dicha
fuerza.

5. Al aprobar la resolución (1000 (ES.l)] de 5 d.e no
viembre de 1956 que dispone el establecimiento de un
Mando de las Naciones Unidas, la Asamblea General de
las Naciones Unidas ha dado un primer paso decisivo con
v~stas a convertir en realidad la idea ya a(;eptada en
principio de una 'Fuerza de las Naciones Unidas encaro
gada de lograr la cesación de las hostilidades en cum·
plimiento de lo prescrito en la resolución [997 (ES).I]
del 2 de noviembre sobre esta cuestión.
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6: El Gobierno de Egipto, en un mensaje que he recio
bIdo hoy, ha aceptado la resolución de la Asamblea Ge.
n.eral del 5 de noviembre, y por consiguiente puede con.
sIderarse que ha aceptado la creación de una fuerza in.
ternacional en las condiciones establecidas por las Na.
ciones Unidas. Además, el Gobierno egipcio ha aceptado
la petición del Secretario General acerca de que se lleve
a efecto una cesación de fuego incondicional. Es de supo
ner que esta aceptación, aunque menciona el plazo esta
blecido en mi petición es válida en general.

7. Hoy he recibido del Gobierno de Israel, como aclara
ción a su primera respuesta a mi pedido de cesación del
fuego, una declaración en la que se informa que en vista
de que Egipto ha aceptado la orden de cesación del fuego,
Israel desea confirmar que también está dispuesto a con
venir en ello.

8. Por consiguiente, parece que las condiciones para
la cesación del fuego dependen de la posibilidad de lle
gar a un acuerdo sobre cl plan para establecer una fuer.
za internacional. El Consejo sabe que, siguiendo las ins.
trucciones de la Asamblea General, espero poder presen
tar mañana ese plan, en cumplimiento de la primera de.
.cisión adoptada respecto a la creación del Mando de las
Naciones Unidas. Sin embargo, en vista de la importan
cia de este problema particular y de la situación en que
estamos respecto de la cesación del fuego, y teniendo en
cuenta los progresos realizados, me pareció oportuno pe·
dir, con toda urgencia, nuevas aclaraciones que permitan
continuar los progresos.

9. También debo mencionar aquí que esta tarde he re·
cibido una carta del Representante Permanente del Reino
Unido que he hecho distribuir a los miembros del Con·
sejo de Seguridad. Un punto de esta carta tiene, a mi
juicio, importancia especial para el informe que me he
permitido presentar. Es el siguiente: el representante del
Reino U nido dice que se han dado órdenes para que cesen
inmediatamente todos los bombardeos en Egipto.

10. Ruego al Consejo que me excuse por haber hablado
de una cuestión que es en cierto modo, ajena a los deba
tes del Consej o, pero lo he hecho por creer que los pro
gresos realizados en el curso del día tienen importancia
para sus deliberaciones.

n. El PRESIDENTE (traducido del francés) : El repre·
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti·
cas ha pedido la palabra. ¿Desea intervenir antes o des·
pués de aprobado el orden del día?

112. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (trnifuiJido de la versión jrancesa del texto
ruso) : Desearía decir simplemente algunas palabras para
demostrar que la cuestión propuesta por el Gobierno de la
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URSS conserva su actualidad aun después de las explica.
ciones del Secretario General.

13. Es inútil que relate los antecedentes de esta cuestión,
que todos conocen. Desearía simplemente agregar a las
explicaciones del Secretario General una cita del docu·
mento que ha mencionado. La carta del 5 de noviembre,
dirigida al Secretario General por el representante del
Reino Unido1 contiene efectivamente esta frase que yo
cito en inglés porque no tengo la traducción en ruso:

"En consecuencia, se han dado órdenes de que todos
los bombardeos cesen inmediatamente en todo Egipto."

Esa es la frase que ha mencionado el Secretario General.
Pero a esta frase sigue otra que el Secretario General, la·
mentablemente, no ha leído y que dice:

"Cualquier otra forma de acción aérea, por oposición
a la de bombardeo. se limitará a apoyar las operacio·
nes que sean necesarias en la zona del Canal."

Si no entiendo mal, esto significa que habrá necesidad de
ciertas operaciones en la zona del Canal. ¿ Qué operacio·
nes serán éstas? ¿Serán las que se nos han indicado en
sesiones anteriores del Consejo de Seguridad? EstaR ope·
raciones se harán con protección aérea. No irán acom·
pañadas de bombardeos, sino de otros métodos. De esto~

métodos, conozco dos; los especialistas podrían f ncon·
trar otros. Hay, por ejemplo, el lanzamiento de ]lara·
caidistas. Esa es también una forma de protección aérea.
Si no se bombardea podrían utilizarse, por ejemplo. pro·
yectiles cohete. Esto no sería un bombardeo. En otras
palabras, esta reserva que se hace en cuanto a las opera·
ciones, nos permite decir que no ha perdido nada de su
actualidad la cuestión que el Gobierno de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas pide al Consejo de Se·
guridad que incluya en su orden del día.

14. El PRESIDENTE (traducido del framcés) : El repre
sentante de Yugoeslavia había pedido la palabra para
hacer una declaración que no está relacionada con el
orden del día de esta sesión. En vista de las circulistancias,
voy a acceder a su so1icitud. Por lo tanto, si no h~y obje.
ciones concederé la palabra al representante de Yugoes.
lavia.

15. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducid,] del inglés):
Desearía aclarar la posición de mi delegacióll sobre la
aprobación del orden del día que figuran en el documen.
to SIAgenda/755/Rev.1.

16. El PRESIDENTE (traducido del franiCés): Le rue·
go me perdone la interrupción, pero me había parecido
comprender que su intervención no se refería a la aproo
bación del orden del día.

17. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés):
Evidentemente ha habido una mala interpretación.

18. El PRESIDENTE (traducido del francéís) : En ese
caso, si el Secretario General desea hablar, le concederé la
palabra.

19. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in·
glés) : Deseo hablar sólo un minuto. Estoy seguro de que

1 Documentos Oficiales de la Asamblea Gtmeral, Primer Período
Extraordinario de Sesiones de Emergencia, Anexos, tema 5 del
programa, documento A/3299.
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no existe ningún disentimiento entre el representante de
la URSS y yo. Me pareció que podía citar sólo una frase
porque había dado instrucciones de que la carta se depo.
sitara en la mesa del Consejo para que todos los miem·
bros pudieran leerla. Al elegir entre los muchos sucesos
de este día, me guié por el deseo de señalar los aspectos
en que se había registrado algún progreso.

Aprobación del orden del día

20. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés) :
Mi delegación votará a favor de la aprobación del orden
del día contenido en el documento S/Agenda/755/Rev.1
y que se refiere al "Incumplimiento por parte del Reino
Unido, Francia e Israel, de la decisión de la Asamblea
General adoptada el 2 de noviembre de 1956, en su pe·
ríodo extraordinario de sesiones de emergencia. y medio
das que se deben tomar inmediatamente para contener la
agresión que perpetran dichos Estados contra Egipto".

21. Mi voto a favor de la aprobación del orden del
día no prejuzga la actitud de mi delegación respecto a
toda propuesta de fondo que pueda presentarse sobre

.este tema, cuya redacción corresponde a la situación ac-
tual en el Oriente Medio.

22. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
fra,ncés) : La observación que vaya hacer es puramente
de procedimiento. Ignoro si los miembros del Consejo
piensan formular objeciones al orden del día. Por mi par·
te, considero que la cuestión es demasiado importante
para no someterla a votación formal, aun en ausencia de
objeciones expresas.

23. El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿Alguien
desea formular alguna otra observación? Si no he entell
dido mal el representantc de Bélgica no pide que se pon
ga a votación el orden del día.

24. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés) : Por el contrario, eso es lo que he pedido.

25. El PRESIDENTE (traducido del francés) : En vista
de que se ha formulado una obieción corresponde poner a
votación la aprobación del orden del día.

26. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés) :. He aclarado que pedía simplemente una vota·
ción formal sobre el orden del día.

27. El PRESIDENTE (traducido del frarw:és) : Someto a
votación la aprobación del orden del día que figura en el
documento S/Agenda/755/Rev.1.

Se procede a votación n'Omüurl.
Votos a favor: Irán, Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas. Yugoeslavia.

Votos en contra: Australia, Estados Unidos de Améri·
ca, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Abstenciones: Bélgica, Cuba, China, Perú.

Por 4 vo'tos contra 3 y 4 abstenciones, q.u.eda rechaza·
do el orden del día provisional.

28. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradlJ,.
cido del inglés) : Ayer nos enteramoe de la carnicería que
Moscú estaba cometiendo contra el pueblo de Hungríll
escudándose en supuestas negociaciones. Ahora se nos ha
presentado una propuesta de la URSS. Yo digo con toda
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franqueza que la misma representa el sombrío colmo del
cinismo y de la indiferencia por los valores de la moral
internacional. El proyecto de resolución presentado por
la URSS contiene la propuesta inconcebible de que se
envíen a Egipto fuerzas militares de la URSS y de los
Estados Unidos, a menos que las hostilidades cesen en
un plazo de 12 horas.

29. Esto convertiría a Egipto en un campo de batalla
aun. mayor. El hecho es que las Naciones Unidas, por
intermedio de la Asamblea General, han adoptado y con.
tinúan adoptando medidas en relación con la situación
en Egipto. Se ha ordenado la cesación del fuego y la re.
tirada de todas las fuerzas de Egipto y se ha creado UIl

Mando de las Naciones Unidas para una fuerza interna.
cional de emergencia que asegure y vigile la cesación de
las hostilidades. El Secretario General está haciendo todo
lo posible para lograr la cesación del fuego, la retirada
de las fuerzas y la creación del Mando de las Naciones
Unidas. Su informe de esta noche al Consejo de Seguridad
indica que está realizando progresos y entiendo que es·
pera presentar otro informe mañana en cumplimiento de
las resoluciones de la Asamblea General. La Asamblea
General y el Secretario General se ocupan activamente de
la cuestión relativa a las hostilidades en Egipto. Nosotros
debemos prestarles toda la asistencia posible y, a juicio
de los Estados Unidos, las medidas propuestas por el Go·
bierno de la URS5 serian contrarias a los esfuerzos de la
Asamblea General y del Secretario General. Por estas
razones, no podemos apoyar la propuesta de la URSS.

30. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducüJo de la versión francesa del texw
ruso): En la primera sesión del período extraordinario
de sesiones de emergencia, la Asamblea General aprobó
una resolución [997 (ES.¡)] destinada a poner fin a las
operaciones militares emprendidas por el Reino Unido,
Francia e Israel contra Egipto. Según dice esta resolución,
la Asamblea General:

"Insta, como cuestión de máxima urgencia, a todas
las partes que actualmente participan en hostilidades en
la zona, a que convengan inmediatamente en una cesa·
ción del fuego, incluso en la suspensión de! envío de
fuerzas militares y de armas a la zona";

Además, la Asamblea General:

"IrMta a las partes en los Acuerdos de Armisticio a
que retiren inmediatamente todas las fuerzas tras las
líneas de armisticio, a que desistan de cruzar las líneas
de armisticio para efectuar incursiones en territorio
vecino, y a que observen escrupulosamente las disposi.
ciones de los Acuerdos de Armisticio;"

31. Los Gobiernos del Reino Unido y de Francia han
rechazado la recomendación de la Asamblea General que
ofrecía la posibilidad de hacer cesar las operaciones mi·
litares y de soluciones la situación en e! Oriente Medio.
En su respuesta a la resolución de la Asamblea General,
estas dos Potencias, no sólo han manifestado la inten·
ción de proseguir sus actos agresivos contra la Repú.
blica de Egipto; han llegado hasta a imponer una nueva
condición que agrava aún más la situación.

32. Como consecuencia, la Asamblea General aprobó el
4 de noviembre una nueva resolución [999 (ES.l)] en
la cual reafirmó su resolución del 2 de noviembre, pidió
una vez más a las partes que acataran las disposiciones
de dicha resolución, y autorizó al Secretario General a
hacer inmediatamente los arreglos necesarios con las par·
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tes interesadas para el cumplimiento de la cesaClOn del
fuego y para la suspensión del envío de fuerzas militares
y de armas a la zona. Además, la Asamblea General pidió
al Secretario General que le informase cuanto antes sobre
el acatamiento de estas medidas y, en todo caso, a más
tardar 12 horas después de la aprobación de esa resolu·
ción.

33. También esta resolución de la Asamblea General ha
quedado sin efecto. Los Gobiernos del Reino Unido, Fran·
cia e Israel adoptaron una táctica dilatoria con la inten.
ción manifiesta de hacer fracasar la resolución relativa
a la cesación inmediata de la agresión contra Egipto. Al
tiempo que diferían por todos los medios posihles su res·
puesta sobre el fondo de la resolución de la Asamblea
General del 4, de noviembre, los Gobiernos del Reino
Unido y de Francia trataban de distraer a la opinión púo
blica y a nuestra Organización. diciendo que estaban
estudiando atentamente esta resolución.

34. Los Gobiernos del Reino Unido y de Francia han
aprovechado el tiempo ganado con estas maniobras y di·
laciones para preparar la invasión armada de Egipto. Para
desangrar al pueblo egipcio, para quebrar su voluntad de
resistir la invasión extranj era, han recurrido a inhuma·
nos bombardeos en masa. Sólo después de haber comen·
zado las operaciones de desembarco de las tropas en el
territorio de Egipto el Reino Unido y Francia enviaron
a la Asamblea General su respuesta sobre la resolución
del 4, de noviembre. La respuesta de estos Gobiernos sólo
puede interpretarse como una negativa a cumplir la peti.
ción de las Naciones Unidas de poner fin inmediatamen·
te a los actos agresivos contra Egipto. El propósito de la
resolución de la Asamblea General era que cesaran inme·
diatamente las operaciones.

35. Esta respuesta de los Gobiernos del Reino Unido y
de Francia no es otra cosa que un nuevo ultimátum. diri·
gido esta vez no sólo a la víctima de la agresión armada,
Egipto, sino además a la Organización de las Naciones
Unidas.

36. Al subordinar la cesación de las operaciones mili·
tares a la aceptación de las condiciones que para cesar el
fuego impone Israel - el propio país que ha servido de
instrumento para que se desencadene la .intervención
anglo-francesa en Egipto y que hoy formula abiertamente
reivindicaciones territoriales a la víctima de la agresión,
Egipto - el Reino Unido y Francia tratan, por una parte,
de prolongar la agresión contra el pueblo egipcio y, por
otra, de imponer a las Naciones Unidas una solución dCl
la cuestión de Suez y Palestina mediante la amenaza y el
empleo de la fuerza.

37. La agresión no provocada cometida por el Reino
Unido, Francia e Israel ha adquirido un nuevo carácter,
aún más amenazador, y existe el peligro de que pueda
transformarse en una nueva guerra mundial. El Reino
Unido y Francia han comenzado a invadir el territorio
egipcio con fuerzas de importancia.

38. El Secretario General ha informado al Consei o sobre
hechos que. a su juicio, representan un pro¡¡;reso hacia la
cesación del fuego. Ahora bien, la situación no ha cam·
biado en absoluto puesto que hoy ha comenzado la in:~.
sión a Egipto con tropas paracaidistas. En ,la carta dI~I'
gida al Secretario General 2, de la cual he leIdo un pasa] e,

2 Véase la nota 1.
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el Gobierno del Reino Unido no hace ninguna promesa.
Simplemente declara: " ... se han dado órdenes de que
todos los bombardeos cesen ... Cualquier otra forma de
acción aérea ... se limitará a apoyar las operaciones que
sean nccesarias en la zona del Canal".

39. Como ya he dicho, no se ha alterado la intención
de proseguir las operaciones en la zona del Canal. Esta
intención, declarada desde el principio, es la siguiente:
el objetivo de todas las operacíones de las tropas britá·
nicas y francesas contra Egipto es ocupar la zona del
Canal por la fuerza armada.

40. Por consiguiente, la situación no se ha modificado.
En su carta, el Gobierno del Reino Unido no hace ni:!
guna promesa. Así pues, ante los ojos del mundo entero
se está librando una guerra de agresión contra Egipto,
contra los pueblos árabes, cuyo único crimen es defender
su libertad y su independencia.

4,1. A juicio de la delegación de la URSS, la situación
en Egipto exige que las Naciones Unidas adopten medidas
inmediatas y enérgicas. Si no las adoptan, perderán su
prestigio ante la humanidad y se desplomarán. El Gobier·
no de la URSS opina que es indispensable adoptar me
didas eficaces para poner fin a la agresión contra Egipto y
extinguir el foco bélico en el Oriente Medio.

42. El Gobierno de la URSS propone la adopción de me
didas en conformidad con el Artículo 42 de la Carta de
las Naciones Unidas. En el proyecto de resolución que ha
presentado al Consejo [8/3736] y que este último se ha
negado a examinar, el Consejo de Seguridad:

"Considera indispensable, en conformidad con el Ar·
tículo 42 de la Carta de las Naciones Unidas, especial.
mente los Estados Unidos de América y la URSS en su
calidad de miembros permanentes del Consejo de Se
guridad que poseen importantes fuerzas aéreas y nava
les presten asistencia militar y. de otra índole a la Re·
pública de Egipto, víctima de la agresión, proporcio
nándole fuerzas aéreas y navales. unidadcs militares,
voluntarios, instructores militares y otras formas de
asistencia, en el caso de que el Reino Unido, Francia e
Israel no acaten esta resolución en los plazos señala·
dos."

El proyecto de resolución en cuestión expresa además
que el Consejo de Seguridad:

"Considerando la necesidad de adoptar medidas para
poner fin a la agresión ... "

"Propone a los Gobiernos del Reino Unido, Francia e
Israel que cesen inmediatamente y a más tardar, en el
plazo de 12 horas a contar de la adopción de esta re
solución, toda acción militar dirigida contra Egipto y
retiren en el término de tres días las tropas que han
invadido Egipto."

43. El Consejo de Seguridad se ha negado no sólo a
examinar este proyecto de resolución sino hasta a exami·
nar la cuestión del incumplimiento por el Reino Unido
y Francia de una decisión de las Naciones Unidas. El
Consejo de Seguridad ha desechado sin debate previo el
examen de esta cuestión.

44. El Sr. Lodge emplea con frecuencia la palabra "ci·
nismo". Me limitaré a hacerle notar que lo que es verda·
deramente cínico es empujar al Consejo de Seguridad
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por el camino de la inacción, cuando la agresión del Reino
Unido y de Francia contra Egipto prosigue a toda marcha.
¿No cree que limitando así la función del Consejo de Se·
guridad y reduciéndole a la inacción se incita a los agre·
sores a proseguir sus operaciones?

45. Terminaré mi intervención con las observaciones si·
guientes. Los miembros del Consejo de Seguridad que han
rechazado la inclusión de esta cuestión en el orden del
día han asumido una grave responsabilidad, al poner al
Consejo en un momento tan crítico, en la imposibilidad
de obrar y de desempeñar las funciones que le encomienda
la Carta. Si el conflicto se extiende y la situación se agra·
va en esta región, toda la responsabilidad recaerá sobre
los miembros del Consejo que han votado contra la inclu·
sión de esta cuestión en el orden del día y, principalmente,
sobre los Estados Unidos de América.

4,6. Sr. NUREZ PORTUONDQ (Cuba): La delegación
de Cuba se abstuvo en la votación sobre el orden del dla
y no votó en contra porque, dada la urgencia con que fué
convocada esta sesión, no ha tenido tiempo de poder remi·
tir al Gobierno de La Habana el proyecto de resolución
de la Unión Soviética.

4.7. Pero la delegación de Cuba quiere hacer constar al
mismo tiempo que entiende que el Consejo .de Seguridad
no es competente para conocer de este problema, porque
precisamente está en manos de la Asamblea General. Lo
que pretende el proyecto de la Unión Soviética es variar
una resolución tomada, precisamente en el día de ayer,
sobre una fuerza internacional de las Naciones Unidas;
y trata de variarla sustituyendo nacioneS' tan dignas de
confianza como Noruega, Colombia, Dinamarca, Finlan·
dia, Nueva Zelandia y Canadá por la Unión Soviética.
Esto, desde luego, resultaría, a mi juicio. perjudicial para
los intereses de las Naciones Unidas y para los intereses
del pueblo egipcio, porque si la Unión Soviética por me
dio de sus fuerzas va a imponer la paz en Egipto en la
misma forma que ha hecho en Hungría, con toda seguri.
dad, pues, que serían más de 50.000 los muertos entre
mujeres, hombres y niños. Esto, desde luego, no lo podría
votar, a sabiendas de que así ocurriría, la delegación de
Cuba.

48. Yo entiendo que se han obtenido grandes adelantos
en este problema, como lo ha manifestado el Secretario
General. Se ha logrado una oferta de cese del fuego por
las partes interesadas, ya está formada la fuerza interna·
cional y si se aprobara el proyecto de resolución de la
Unión Soviética tendríamos que comenzar de nuevo, y si
se dejara que la Unión Soviética se estableciera con sus
tropas en territorio egipcio, entonces necesitaríamos de·
signar una enorme fuerza internacional para sacarlos de
nuevo de ahí, porque del lugar donde ellos han puesto su
planta nunca han salido. Por lo tanto, Cuba no acepta
tener esa responsabilidad.

49. Yo espero, por otra parte, que el Secretario Gene
ral también labore activamente para ver cómo se logra
avanzar en el problema de Hungría. Las últimas noticias
son desoladoras: continúa la matanza de húngaros inde.
fensos. Y como también ése es un acuerdo de la Asam·
blea General, estoy seguro de que el Secretario General
actuará para lograr con la mayor rapidez la retirada de
las tropas soviéticas que están ocupando Hungría y marti.
rizando al pueblo húngaro.
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50. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Según entiendo, la URSS propone esencialmente
que todos los Estados· Miembros, y especialmente los Es
tados Unidos y la URSS, se unan contra el Reino Unido
y Francia, con la aprobación y bendición de las Naciones
Unidas. No me parece exagerado decir que ésta es una
propuesta imposible para las Naciones Unidas y que evi·
dentemente no tienen !1ingún significado para las Nacio
nes Unidas. Se trata de que dos miembros permanentes
del Consejo se unan contra otros dos miembr{)s perma
nentes. Las Naciones Unidas se fundaron sobre el su
puesto de que habría unidad entre esas cuatro grandes
Potencias, y su eficacia se basa en ese supuesto. Natural
mente, la falta de cooperación de la URSS en la labor de
preservar la paz y seguridad internacionales ha conver
tido a las Naciones Unidas, en ese aspecto, en un órgano
ineficaz para preservar la paz y la seguridad internacio
nales. Esto explica por qué el Reino Unido y Francia se
han creído obligados a intervenir en la situación de ur
gencia que creó la invasión de Egipto por Israel. El Reino
Unido y Francia se creyeron obligados a intervenir a fin
de evitar una conflagración, y mantener la paz y la se
guridad cuando, por las razones que ya he expuesto mu
chas veces, no era posible esperar que el Consejo de Se
guridad actuara con la rapidez necesaria. Intervenimos
debido a esta grave situación.

SI. Por otru parte. estamos dispuestos a traspasar nues
tra responsabilidad a las Naciones Unidas. Los Gobiernos
del Reino Unido y Francia cesarán toda acción militar tan
pronto las Naciones Unidas aprueben un plan para crear
una fuerza internacional con los objetivos que son ya
demasiado conocidos para que sea necesario repetirlos.

52. Creo que el Consejo de Seguridad ha estado muy
acertado al rechazar hasta la idea de examinar esta pro
puesta de la URSS.

53. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido
del fr{Jlncés) : Mi voto ha sido determinado por el carác
ter insólito de la repentina iniciativa del Gobierno de la
URSS. La Asamblea General reunida en período extra
ordinario de sesiones de emergencia está deliberando y
aprobando recomendaciones sobre la cuestión egipcia. Lo
hace en cumplimiento de una resolución del Consejo de
Seguridad en favor de la cual ha votado la URSS. Si el
Consejo de Seguridad tratara la cuestión como se le ha
pedido, paralizaría a la Asamblea General porque es
evidente que en la Carta se ha querido impedir la con
fusión y el posible conflicto que resultarían si estos dos
órganos trataran la misma cuest,ión al mismo tiempo.

54. No comprendo cuáles son los móviles de la inicia·
tiva de la URSS. No veo, en todo caso, cómo esta inicia
tiva puede servir la causa de la paz. Más bien me parece
que podría comprometer el éxito de los esfuerzos que hace
en estos momentos la Asamblea General.

55. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) : Rara
vez mi delegación ha votado en contra de la inclusión de
un nuevo tema en el orden del día. En realidad, mi dele
gación se ha abstenido rara vez de votar sobre la aproba
ción de Un orden del día. Siempre hemos actuado con
espíritu liberal a ese respecto. Cuando hay dudas. las pasa
mos por alto y votamos a favor de la propuesta. En este
caso me resulta imposible llevar mi liberalidad al extremo
de votar a favor de la aprobación del orden del día.

56. A mi juicio, las gestiones iniciadas en el período es
pecial de sesiones de la Asamblea General para restablecer
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la paz, han hecho notables progresos. Cada uno tiene de
recho a su propia opinión acerca de si esos progresos son
suficientemente rápidos; por mi parte, desearía que fue.
ran más rápidos. Sin embargo, en vista de las dificul.
tades inherentes a ese proceso, mi delegación considera
que sería aconsejable tener paciencia por algún tiempo
más. Tuve el temor de que el hecho de iniciar el debate
aquí y, especialmente, el examen de la propuesta de la
URSS, sólo serviría para entorpecer los trabajos que para
restablecer la ~az ha comenzado con tan buenos auspicios
la Asamblea (;eneral en este período extraordinario de
sesiones. Por esta razón, mi delegación se abstuvo en lar
votación.

57. Sr. BELAUNDE (Perú): Una de las bases de nues·
tra Organización - y en realidad, de toda organización 
es evitar la doble competencia, o sea una doble jurisdic
ción. Así como la Asamblea General no puede conocer de
ningún asunto de que esté conociendo el Consejo, es evi
dente, por lógica natural, que el Consejo no puede tam
poco conocer de un asunto del cual esté conociendo ple
namente la Asamblea General, y precisamente a mérito
de una resolución de procedimiento del Consejo.

58. La Asamblea General ha tomado conocimiento de
todo el problema del Cercano Oriente. Y no ha tomado co.
nacimiento de él solamente para producir una resolución
general y, con esa resolución. dejar concluída su compe
tencia. Ha tomado una resolución que inicia un proceso
de .resoluciones, que ha establecido un mandalo, además
del requerimiento de las partes. El mandatario a cuyo
cargo, en plena confianza, está este proce~.o de arreglo
pacífico es el Secretario General. El Secretario General
día a día nos esta dando cuenta de sus gentiones. Acaba
de hacerlo en el Consejo de Seguridad a título informati.
vo. Lo tiene que. hacer, dentr{) del plazo fijado por la
resolución propuesta por el Canadá, a la Asamblea Ge
neral. Nos dice hoy que sus gestiones están en proceso de
realizarse, aunque no con la velocidad que él querría. Lo
cierto es, pues, que hoy tenemos un proceso de obra pací
fica, de acuerdos que están iniciándose entre las partes,
de aproximaciones necesarias para llegar a la paz. Nada
autorizaría al Consejo, ni la Carta, ni mucho menos los
términos explícitos de la resolución "Unión pro paz". tér
minos que conoc·emos los que intervenimos en el largo
debate como consecuencia del cual esa resolución se adop
tó, nada autorizaría - digo - al Consejo para declararse
ahora C{)mpetente en el problema y determinar una especie
de suspensión injustificada, y a todas luces inconvenien·
te, de la obra qiJe está realizando la Asamblea General
que representa en estos momentos el criterio de la huma
nidad entera y que recibe todo su apoyo.

59. Por consiguiente, desde el punto de vista estricta
mente jurídico hemos hecho bien en no incluir en el ord('n
del día el proyecto de la URSS.

60. Pero yo tengo otra raz6n jurídica más para no ha·
ber apoyado su inclusión. En el proceso de la paz hay
diversas etapas, y todos los miembros del Consejo las
conocen_ Estamos en la etapa de aplicación de las medio
das provisionales, de las medidas que tienen por objeto
inmediato que la situación no se agrave. Es evidente que
no se puede pasar a otro género de medidas sin haber
agotado las medidas provisionales y sin haber tomado
nota de los grandes obstáculos que pudieran prese~tarse

para el éxito de esas medidas provisionales. Es eVIdente
que la finalidad de la proposición soviética de incluir
este tema ha sido dejar de Jado la aplicación del Artículo
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40 e invocar forzadamente, en este momento de paci.
ficación o de proceso de aproximación de las partes y de
cese del fuego y suspensión de las hostilidades, medidas
mucho más radicales.

61. De manera que yo me he abstenido formalmente por·
que he preferido darle esa forma a mi voto debido a la
circunstancia invocada ya por el representante de Cuba
de que no he tenido tiempo de comunicar a mi Gobierno
el proyecto de la Unión Soviética, y lo correcto en esos
casos es la abstención, tanto más cuanto que esa absten·
ción, por su naturaleza y sus efectos, representa la nega·
tiva a la proposición de la URSS de incluir en el orden
del día del Consejo el tema que había propuesto.

62. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
La Asamblea General está considerando en estos momentos
la situación en el Oriente Medio. La cuestión cuya inclu
sión en el orden del día del Consejo de Seguridad acaba·
mos de rechazar fué propuesta por el miembro perma·
nente del Consejo que vetó la resolución del Consejo sobre
Hungría, y que utiliza las poderosas fuerzas armadas de
que dispone para reprimir de la mancra más brutal los
intentos que hace el pueblo de Hungría con el propósito de
afirmar su independencia nacional.

63. Al proponer la inclusión de la cuestión en el orden
del día la URSS ha dado prueba de un cinismo odioso y
cruel. Es una tentativa manifiesta de introducir en la
forma más abierta el período soviético en el Oriente Me·
dio. ¿ Cómo es posible que el país que está ahora subyu·
gando a Budapest pueda presentarse aquí y adoptar, a la
vez, la actitud de campeón de la Carta y campeón de los
pueblos oprimidos? Es inverosímil que la URSS, que
después de la guerra ha empleado su poderío militar para
negar la libertad y elegir el régimen político de su pre
ferencia a millones de seres humanos, pretenda hoy desem·
peñar el papel de acusador de países que en el mismo
periodo han dado libertad e independencia a centenenares
de millones.

M. El PRESIDENTE (traducido del francés): En mi
carácter de representante del Irán explicaré muy breve
mente el voto de mi delegación. La mayoría de los miem·
bros del Consejo de Seguridad han estimado siempre, y
mi delegación comparte enteramente este criterio, que la
inclusión de un tema en el orden del día no prej uzga de
ningún modo el fondo del problema. Mi delegación ha
votado a favor de la inclusión porque cree que para com
prender bien el sentido y alcance de un punto cuya inclu
sión pide una delegación, se impone, ante todo. incluirlo
en el orden del día.

65. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del iex·
lo l1USO): Desearía formular algunas observaciones res·
pecto a las declaraciones que se han hecho en la sesión
de hoy. Se han suscitado objeciones de ordeniurídico
contra la propuesta de la URSS, pero lamentablemente,
el Consejo de Seguridad no ha tenido la oportunidad de
examinarlas porque ni siauiera se ha incluído la cuestión
en el orden del día. En r~alidad, estas objeciones carecen
de fundamento.

66. Se ha dicho que si el Consejo de Seguridad siguie
ra el camino que sugiere la URSS, paralizaría la acción
de la Asamblea General. Esa ha sido particularmente
la objeción del representante de Bélgica. La respuesta
es simple. La URSS ha presentado su propuesta sólo cuan·
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do fué evidente que la preslOn moral de la Asamblea
General no tenía eficacia sobre los países agresores. Esto
no podría por lo tanto, hacer fracasar la decisión de la
Asamblea. Por el contrario, contribuiría a su cum·
plimiento.

67. También se ha dicho, y éste es el argumento del
representante del Reino Unido, que esta propuesta no
tenía sentido en las Naciones Unidas. Debo citar el Ar·
tículo 42 de la Carta sobre el cual se funda, precisamente,
la propuesta de la URSS. Este Artículo dice:

"Si el Consejo de Seguridad estimare que las me·
didas de que trata el Artículo 4.1 pueden ser inadecua·
das o han demostrado serlo, podrá ejercer, por medio
de fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que
sea necesaria para mantener o restablecer la paz y la
seguridad internacionales. Tal acción podrá comprender
demostración, bloqueos y otras operaciones ejecutadas
por fuerzas aéreas, navales o terrestres de Miembros qe
las Naciones Unidas."

68. ¿, Qué hay de incompatible con la Carta en nuestra
propuesta? Examinémosla. Según el proyecto de resolu·
ción que la URSS ha presentado al Consejo de Seguridad
[/3376] y que éste se ha negado a examinar.

"Considera indispensable, en conformidad con el Ar·
tículo 42 de la Carta de las Naciones Unidas, que todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas"- el re
presentante de Cuba advertirá que se trata de todos
los Estados Miembros y no sólo· de la URSS - "es·
pecialmente los Estados Unidos de América y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en su calidad de
miembros permanentes del Consejo de Seguridad que
poseen importantes fuerzas aéreas y navales, presten
asistencia militar y de otra índole a la República de
Egipto, víctima de la agresión .. .':

69. Por consiguiente, todos los argumentos según los
cuales la propuesta de la URSS se inspiraría en motivos
ocultos están desprovistos de fundamentos y son insoste·
nibles. Cuando hablamos de ayudar a la víctima de la
agresión no se trata solamente de tropas de la URSS, sino
de las de todos los Estados Miembros que estén dispuestos
a aportar su concurso.

70. Esa es la situación. Por consiguiente, la propuesta de
la URSS está en absoluta conformidad con la Carta. De
seo hacer notar al representante del Perú que la propues
ta no viola en modo alguno la Carta; tampoco implica un
conflicto de competencia entre la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad. El hecho de que la Asamblea se
ocupe de cualquier cuestión no releva al Consejo de la
obligación de actuar por su parte si la situación lo exige.

n. Esto es tanto más verdad. cuanto aue no incumbe
a la Asamblea General actuar en virtud d'e las disposicio
nes del Capítulo. VII de la Carta titulado "Acción en
caso de amenazas a la paz, quebrantamiento de la paz o
actos de agresión". La Asamblea no puede actuar en vir
tud del capítulo VII; así se estipula claramente en el
Artículo li de la Carta que dice: "Toda la cuestión de
esta naturaleza con respecto a la cual se requiera acción
sr.rá referida al Consejo de Seguridad por la Asamblea
General ... " En el caso actual en que se propone utilizar
las fuerzas armadas de otros Miembros de la Organiza
ción, se trata de una "acción" en caso de amenaza con·
tra la paz y ésa es el tipo de acción de que se habla en el

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Artículo 42. Todas las objeciones basadas en la Carta ca
recen de validez. La propuesta de la URSS está en ahso
luta conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

72. Sir Pierson Dixon también ha intentado sostener que
nuestra propuesta no tiene sentido porque prevé la acción
de dos miembros permanentes del Consejo de Seguridad
contra otros dos miembros permanentes. Además, ha ins
tado a la URSS a cooperar con los otros miembros perma.
nentes del Consejo.

n. Puedo asegurar a Sir Pierson Dixon que la URSS
está dispuesta a cooperar con todos los miembros perma
nentes del Consejo siempre que se trate de mantener la
paz y la seguridad, pero no cuando se trata de cometer
una agresión. Cuando se trata de consolidar la paz y la
seguridad internacionales, la URSS está dispuesta a coo
perar con los miembros permanentes del Consejo de Se
guridad, con los miembros no permanentes del Consejo,
con todos los Miembros de las Naciones Unidas.

74. Debo repetir una vez más que el hecho de que el
Consejo de Seguridad haya rechazado sin examinar la
propuesta soviética, impone una tremenda responsabili
dad a los miembros del Consej o que se han opuesto a este
examen.

75. En cuanto al argumento de que no se tienen instruc
ciones, tampoco es válido. No se trataba de proceder in
medíatamente a votar sobre el proyecto de resolución; ni
se ha querido examinarlo. Por eso. no cabe decir que no
se tienen instrucciones y que no se puede votar sobre este
proyecto. Repito que la responsabilidad de haber recha
zado nuestra propuesta recae sobre los miembros del Con
sejo de Seguridad que se han negado a incluirlo en el
orden de! día.

76. Sr. ORDONNEAU (Francia) (traducido del fran
cés) : La delegación de Francia comparte e! asombro y la
sorpresa que la mayoría de los Miembros del Consej o
acaban de expresar respecto a la iniciativa de la URSS.

77. Como dij o el representante de los Estados Unidos, si
se aprobara una propuesta corno la formulada las canse·
cuencias serían inconcebibles. Esta aprobación pondría
en grave peligro la paz del mundo.

78. Actualmente no existe el peligro de una guerra gene
ral. Las hostilidades entre Israel y Egipto parecen estar
disminuyendo. La operación franco·británica que va a es
tablecer sobre el Canal de Suez una barrera entre los com-

batientes responde a fines bien c()nocidos. Está limitada
en el espacio y en e! tiempo. Prepara la posible interven.
ción de la fuerza internacional que la Asamblea aprobó
ayer en principio.

79. Si la URSS interviniera, la situación presente dege.
neraría de inmediato en un conflicto que no p()dría limi
tarse.

80. El Consej o tiene, como dice el Artículo 24 de la
Carta, la responsabilidad primordial de mantener la paz y
la seguridad internacionales. Al adoptar la decisión de no
incluir la propuesta de la URSS en su orden del día,
acaba de tomar la única decisión posible esta noche.

81. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés); Desearía solamente referí rme por un
momento a la queja del representante de la URSS en el
sentido de que el Consej o de Seguridad no ha querido si·
quiera examinar su proyecto de resolución. La sesión
empezó a las 20; ahora son las 22.20 y durante 2 horas
y 20 minutos no hemos hecho otra cosa que debatir su
proyecto, aún después de no haberse aprobado el orden
del día.

82. Por consiguiente, deseo decir que si lo que e! repre
sentante de la URSS quería un debate - y me imagino
que una persona que conoce las Naciones Unidas tan bien
como él no podria, sinceramente, haber esperado otra co
sa - lo ha conseguido ampliamente.

83. El PRESIDENTE (traducido del francés): Todos los
miembros del Consej o han explicado su voto. Antes de
levantar la sesión, concedo la palabra al representante
de Yugoeslavia que desea hacer una declaración muy
breve.

84. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés) :
En la última reunión del Consejo de Seguridad expliqué'
que tendría que abstenerme de participar en la votación
sobre el proyecto de resolución contenido en el docu
mento Sj3730jRev.l por la razón que expresé entonces.
Pido ahora que mi voto se haga constar corno abstención.

85. El PRESIDENTE (traducido del francés): La de
claración del representante de Yugoeslavia figurará en el
acta de la sesión en que se votó sobre ese proyecto de
resolución.

Se leva1nJa la sesi.6n a las 22.25 horas.
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